
Guatemala, 28 de febrero de 2026
Ingeniero
Gerson Didier De León
Director General de Hidrocarburos
Dirección General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Ingeniero:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-143-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de SERVICIOS TÉCNICOS  bajo el renglón 029, en la DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS,
me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01 al 28 de
febrero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:
a) Apoyo técnico en la realización de Supervisiones de Campo

Inspección al área del Domo Tortugas, Contrato No.01-2025.

Inspección al área del Contrato No.2-2014.

b) Apoyo técnico en el diseño y elaboración de mapas de interés petrolero en las Cuencas
Sedimentarias de Guatemala

Elaboración y actualización de mapas de ubicación de Contratos Petroleros vigentes.

Actualización del mapa de Cuencas Hidrocarburiferas.

c) Apoyo técnico en la elaboración de estudios geológicos que permitan evaluar y autorizar las
operaciones petroleras en el país, en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Hidrocarburos y su
Reglamento

Actualización del informe técnico para la convocatoria de nuevas áreas de exploración y explotación
de hidrocarburos 2026.

Actualización de la información de la Cuenca Petén.

d) Apoyo técnico en la digitalización de información referente a geología, geofísica, perforación de
pozos, estructuras y yacimientos

Digitalización de registros de geología de pozos petroleros.

e) Apoyo técnico en el control de cumplimiento de informes mensuales, trimestrales y anuales,
presentados por las operadoras de contratos petroleros

Actualización de la base de datos de control de informes mensuales, trimestrales y anuales,
presentados por las operaciones de contratos petroleros.

f) Apoyo técnico en las distintas actividades que sean asignadas por la Dirección General de
Hidrocarburos

Apoyo en brindar información referente al contrato petrolero (archivos SIG, etc.) en fase de
explotación, Contrato 2-2009.
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Atentamente,

Sergio Romeo Medina Guillermo
DPI No. (1982817141601)

Vo.Bo.Ing.Carolina Hericelda Maldonado Díaz

Jefe del Departamento de Exploración

Aprobado
Ing. Gerson Didier De León

Director General de Hidrocarburos

Dirección General de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres

Viceministro de Energía y Minas
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Factura Pequeño Contribuyente
 

1

SERGIO ROMEO , MEDINA GUILLERMO NÚMERO DE AUTORIZACIÓN:
Nit Emisor: 46948651 07B0D3EA-793B-4A00-B4B2-DF99883999A2
SERVICIOS MEDINA Serie: 07B0D3EA Número de DTE: 2033928704
 6-45 COLONIA EL POTRERITO, zona 10, COBÁN, ALTA VERAPAZ Numero Acceso:
NIT Receptor: 3377938 Fecha y hora de emision: 28-feb-2026 07:24:34

Nombre Receptor: MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Fecha y hora de certificación: 04-feb-2026 07:24:34

Dirección comprador: DIAGONAL 17, 29-78, ZONA 11, LAS CHARCAS Moneda: GTQ

.

#No B/S Cantidad Descripcion P. Unitario con
IVA (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) Impuestos

1 Servicio 1 Por SERVICIOS TÉCNICOS
prestados al Ministerio de
Energía y Minas, en la
DIRECCIÓN GENERAL DE
HIDROCARBUROS, del
(01/02/2026) al (28/02/2026)
según contrato número MEM-
143-2026.

7,500.00 0.00 0.00 7,500.00

TOTALES: 0.00 0.00 7,500.00

* No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificador

Superintendencia de Administracion Tributaria  NIT: 16693949
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